
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril doce de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Bertha Nelly Henao Mira 

Ejecutado Juan Daniel Valencia Ortiz 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00300-00 

Instancia Única  

Decisión No accede a la solicitud  

 

 

                                   No se acede a lo solicitado por la parte ejecutante 

en el escrito que antecede, por improcedente, toda vez que la entrega de 

títulos judiciales depositados a órdenes del Despacho en el presente proceso, 

se hará efectiva una vez se siga adelante con la ejecución y se encuentre 

ejecutoriada la liquidación del crédito, como lo establece el artículo 447 del 

CGP. 

 

 

    Se requiere a la parte actora para que impulse el 

proceso, toda vez que a la fecha no se ha notificado al ejecutado. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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